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de la ¡ndelensión, a ser informados de. la acusación y a un proceso con Iel debate y la posibilidad de defensa de los condenados, asimismo
!as debidas garantías SI ponen que en todo proceso penal, .incluidos "~s. cornp!m:ódo.s con Letrado. Y aunque el Piscal solicitó 1:'l absolución en
.JUiCIOS de. faltas, el a usado ha de conoccr la acusaeIOn contra el • la pnmera instanCia, es eVIdente que en la apelaclou, al pedIr la
formulada en el curso del proceso para poder defenderse de forma confirrhación de la Sentencia condenatoria, modificó aquella petición
contradictoria y que e pronunci"amiento del Juez o Tribunal ha de como legalmente podía hacer si la fundamentación de la misma
efccwar5e precisamente sobre los términosdcl debate, tal como han sido determinó su convicción.
formulados en las pretensiones de la acusación y la defensa. lo cual ,. . I . . . . . . . .
significa, entre otras c sas, que ha de existir siempre una correlación 5. Sl',~ues! de~e re~~ta.rs.e c ara;:nent~.CJue ex¡~tlo acusa:lOn~n mI?
cntrc ¡a acusación yel fallo de la Sentencia -SSTC 54/1985,84/1985, y ,otra ~nstancla, 1" SUhel.cla de ,-,pelauon de~)lo resolv ...r soort: Id
1041l985 163/1986 5/1987 17'1988 168/1990 entre otras muchas. al •.efuaclOn a.Derecho de la SentenCl.li; de mstancla en cuanto al,fondo;

,., ,., I y, su lUndamemo en la falta de acusaclOn resulta no razonable a la VIsta
3. Mas como la q cja de amparo se refiere aquí a la lesión de la de los hechos antés resaltados, habiendo interpretado errónea¡úente el

tutela judicial efeCtiva~Y ésta se hace derivar directamente de una principio. acusatorio, y su consecuencia, al revocar la Sentencia apelaLa
¡¡rbit r,··tria e in'azonabl~, ade.m.ás de excesivam.e.nt..e forlP.alista,ap.licac';ón. ba.Sándose.. e.x.elUSiVoa•.•m.ep• t.. e... en.. d.iCh..a c.?ns.ideracío'n s.in entrar en e\t.~on.dO.'
por el Juzgador del pn ClplO acusatono en el JUICIO objeto del presente vulnerit·el. art. 24.1 de la ConstltuclOn, puesto que de hecho v¡ene a
recurso, resulta necesa. io traer a colación la doctrina de este Tribunal denegar la tutela j·udicial con basca UDa fundamentación errónea que,
respecto al momento , modo en que puede considerarse producida pretendiendo preservar el def(~cho constitucional derivado de la exigen­
dicha acusación en los juicios de faltas. cia de acusación, vino a desconocer el de la parte contraria para que su

No hay en este jUici¡v, «a diferencia del proceso por delitos, una fase acusación fuese examinada, debatida y resuelta en segunda instancia.
de il.1s.t.f.Li'.C.·io·n 0. s.ull¡.ari~. m..u.na. [¡ase !'ptl..,r.r.n.Cd.... ü~, ~¡;.>malle. ra que, un.a. vez. Procede, por lo tanto, eS.liIpar el recurso de amparo y reconocer su
Imeado el proceso, se asa de mmcOlato al JUICIO oral, que es donde se dcrecho con las consecuenCIaS procesales oportunas.
formulan las prctension s y se praciÍcan Jaspruebas. Ocurre por ello que
la acusación se formaliza en el acto del juicio, coristituyendo esta
fonm¡!izacíón el comi~'nzo del mismO» (STC 54/1987, fundamento FALLO
jurídico 1). Y no se roduce ausencia de garantías -con.stitucionales En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
Siel1¡pre.'(1,ll('".(.~n. eijuici sedé opo,~t~nid.. ad a.quien, resulte acusado para AUTORIDAD Q1JE LE· C . DE. LA N. AC"'I.o'·N
que presente prueba de descargo (;;,lC 34/19gS). No~deblendoolVIdarse F CONFIERE LA ~ONSTlTUClON ,
queen los juicios de fal as por accidente de.tráfico se trata de determinar·SPANOLA,
qué pc(soúa de Jas imp icadas es responsable de aquél, lo cual hace que Ha decidido
lodas lasque han inter' en ido ostenten, en principio, la doble condición
de acusadoras y acusad s, al menos en el momento de iniciarse el juicio. Estimar el amparo solicitado por doña María del Mar de la Torre

y cn lo que a la se unda instancia se refiere, no se establece en los Reina y don José Antonio Frías López, y en su virtud:
preceptos reguladores (Decreto de 21 de novicmbre de 1952, arts. 962 LO Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por el Juzgado de
a 982 LE.Cr.) la neces dad de una personación o una adhesión fórmal Instrucción núm. 8 de Málaga el 11 de enerO de 1989, cn el rollo de
a la apelación como re uisito distinto a la mera comparecencia al acto apelación núm. 94/1988.
de la vista.. Caracteri ado el juicio .de .. faltas por los principios de
concenlraciónY oral id, d, no se establece un modo formal concreto para 2.° Reconocer el derecho de los solicitantes de amparo a obtener la
la acusación y deben enenderse satisfechas las garantías constitucionales tutela judicial efectiva.
siempre que aquélla 11 .gue a conocimiento del inculpado en. térrriinos 3.° Reponer las actuaciones al momento de dictar Sentencia en
que hagan posible SIr d fensa; en relación con la apelación bastará, pues, segunda instancia el Juzgado de Instrucción para que se pronuncie sobre
con que se formule d forma suficientemente precisa, de modo que el fondo del asunto, conforme a las pretensiones en el mismo planteadas
resulte excluidacualq ier indefensión del apelante inicial en relación en su día por las partes.
con un eventual fal! que empeOre la situación reconocida en la
n;so!ución apelada (SS rc 141/1986, 54/1987 Y 242/1988). Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado},.

4. Eneste..caso pI ede afirmarse rotundamente que existió acusa- Dada en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos noventa
c:ióntanto....en la vista 0fal de primera instancia como en la de apelación. y uno.,Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri­
,En ambas, Ios.Letradlilsde los perjudicados, personados legalmente, guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-.José Luis de los Mozos y de. los
acusaron por.I¡¡,~omjsión de jlna determin¡ldafalta, solicitaron la Mozos:-AlvaroRodriguez Bereijo.-JoséGabaldÓn López.-Firmad()s y
imposición de penas y II correspondiente indemnización, produciéndose rubricados.

26651 SalaSegu da. Sentencia 183i1991, de 30 de septiembre.
Recurso á,e amparo 24711989. Contra Sentencia de la
Audiencia PrOl'incial. de Madrid, dictada en apelación eJ1
aUlas dej¡ icío de cognición sobre reclamación de cantidad.
Supuesta lulneradón de los derechos a una tutela judicial.
efectiva y la igualdad el1 la aplicación de la Ley.

La S,11a Segunda d I Tribunal Constitllcional,compuesta por don
Francisco Ru?i() Uorcnte, Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
1\1 iguc! Rodriguez-Piñe {) y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los ¡vlozas,. don Alvaro Roclríguez Bcreijo· y don José Gabaldón
Lopn, Magistrados, ha pronunCiado

" ,¡"¡",,, rN NOMBRE DEL REY

. ,~. I SENTENCIA .
En, el, r¡;<.urso deam¡paro numo 247/1989, promOVido por la Procura­

dora de lOS Tn~unaleSiOñaPilar Martá Bermejillo de Hevia, en nombre
y rcprcse!~taclOn de la Caja Postal de Ahorros. asisiida de la Letrada
~o;'.l~ MHn.a.J~.. '..e·.•• Mo.. ra B('.l1a:en~e., soli.Cita.lIdo lá deela!·~ción d~ .nuli,dad.
oc 1" Scntenua. de la ec-oon Septlrna de la AudienCia Provmwll de
Madnd dc 3 <le dicie ¡bre de 1988, dictada en apelación en autos de

j.~l.j(:.iO...~~ .,-;.~)gllÍ.C.'ión ~.0f.re.r.eclam'.lc.iÓll d.C...I.:an~idad. l.lan comparecido
n¡)nJQ~c!u'-~..v?HeFer .lOse\! y don Antomo Ylcente; ROjas, representa.-
d'Y5 ROí .a !'Ocuradon de los Tnbunales dona Rosma Montes Agustl,
y"det~l:dld~p'0r el L I trado don Carlos Marota Delgado,.así ~:omo el
l',,¡WI~tCI !O, J, !seal, y ha ISldo Ponente el MagIstrado don Jose LUIS de los
·MoloS Y oe !osMow~, quien expresa el parecer de la Sala.

I
I
I

I
I

I

1. Antecedentes

L La Procuradora de los Tribunales doña Pilar Marta Bermcjilio
de Hevia, en nombre y representación de la Caja Postal de Ahorros,
mediante escrito presentado ante el Juzgado de Guardia el 6 de febrero
de 1989, quc se registró en este Tribunal el día 8 siguiente, interpone
recurso de amparo constitucional contra la Sentencia deJa Sección
Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid de 3 de diciembre de
1988, que estima el recurso de apelación interpuesto contra la dictada
por el Juzgado de Distrito núm. 33 de Madrid el 23 de febrero de 1987,
en autos de juicio de cognición sobre reclamación de cantidad.

2. La demanda de amparo se basa, en síntesi.s, en los siguientes
l\Cchos:

a) La Caja Postal de Ahorros concedió determinados préstamos
congarantía hipotecaria a importantes empresas constructoras e inmobi­
lianas, financiando así la c,onstrucción por éstas de bloques de viviendas
para su posterior venta. Entre las condiciones pactadas se encontraba el
abono por parte del prestatario de una comisión de un lino por ciento
semestral sobre el importe total de! prestamo concedido.

b) Como consecuencia de la venta de las viviendas gravadas con
dichos préstamos, sus compradores se subrogaron en la posición de la
prcstalaria,y, en consecuencia, en la obligación del pago del importe de
la comisión pactada.

c) Como varios de los prestatarios-compradores consideraban·no
ajustado a Derecho el importe dc tal comisión percibida por la Caja
Postal de Ahorros, pues clltendfan que la misma debía estar sujeta a lo
dispuesto en las Ordcnes ministeriales de29 de febrero de ¡972 Y23 de
julio de j 977 -·comisión de lino por mi! trimestral sobre ti lím¡t(~ dcl
crédito en cada IllQnlento-, plantearon demand<.ls sobre reelamaciélll de
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cantidad, cuyo conocimi nto correspondió a distintos Juzgados de
Distrito de Madrid.

d) Tales Juzgados de . istrito dictaron Sctencias desestimatorias de
aquellas demandas, en las 'uales se absolvía a la Caja Postal de Ahorros,
r6pectivamente, de las pr tensiones de la parte actora. .

e) Algunos de los pr statarios demandantes mterpusIeron contra
aquéllas respccti vos recUl sos dc apelación, que, tramitados ante la
Audiencia Provincial de adrid, dieron lugar a Sentencias nuevamente
desestimatorias dé tales re ursas. En concreto:

a') El reclirso de apel, ción interpuesto contra la Sentencia dictada
por el Juzgado dc Distrito núm. 31 el 26 de enero de 1987, fue
desestimado por Sentencia dc la Sección Sexta de 20 de febr~ro de 1988.

b') El planteado contr' la SentencJadlctada por el tamblen Juzgado
de Distrito núm. 31 cn la isma fecha, fue. desestImado por SentencIa
de la Sección Sexti! de 29 de febrero de 1988. .

c') El formulado con ra la dictada por el .Juzgado de Distrito
núm: 5 el 5 de mayo de ! 987, fue desestimado por Sentencia de la
Sección Primcra de 26 de marzo de 1988.

d') El recurso de apel, ción interpuesto contra la Sentencia dictada
por el Juzgado de Distri o núm. 29 el 12de marzo de 1987, fue
desestimado por Sentencia e la Sección Quinta de 28 de mayo de 1988.

e') El planteado contra la dictada por el Juzgado de Distrito
núm. 31 el 26 de enero d 1987, fue desestimado por Sentencia de la
Sección Sexta de 18 de ju io de 1988.

1') La apelación cont a la Sentencia dictad,:: por el Juzgado de
Distrito núm. 26, de 26 e febrero de 1987, tue desestImada por
Sentencia de la Scceión Se unda de 23 de septiembre de 1988.

g') La apelaGiQn con ra la Sentencia del Juzgado de Distrito
núm. 27, de 26 de septiem re de 1987, fue desestimada por la Sentencia
de la Sección Primera de . 2 de octubre de 1988.

h') Y la apelación ca tra la dictada por el Juzgado de Distrito
núm. 12 el 18 de marzo d 1987, fue desestimada por Sentencia de la
Sección Tercera de 19 de oviembre de 1988.

Todas dichas Sentencia fundamentan su pronunciamiento desesti­
matorio de los respectivos ecursos de apelación, en síntesis, en que la
naturalezajurídica del nego io que vincula a las partes es la de préstamo
con garantía hipotecaria y 10 la de crédito, y en consecuenCIa, no son
de aplicación las limitacio! e~que én el campo de las comisiones fijan
las Ordenes ministeriales é.29 de febrero de 1972 y de 23 de Jullo
de 1977.

f) La demanda presen ada por los ahora recurrentes, don José del
Valle Fernlosell y don A tonio Vicente Rojas, también obtuvo un
pronuncianiientodesestim torio por parte de la Sentencia del Juzgado'
de Distrito núm. 33, de 23 de febrero. de 1987.

Sin en"lbargo, formulado recurso de apelación por dichos prestatarios
contra esta última, la Se(;c ón Séptima de la Audiencia Provincial de
Madrid dictÓSenteneia el 3 de diciembre de 1988, en la que,estimando
el recurso de apelación y, por ende, la demanda, condenó a la Caja
Postal de Ahorros al pago d la cantidad reclamada en aquella demanda.

Dicha resolución judici 1, a diferencia de todas las anteriores, se
fundamenta en que como a entidad bancaria tiene con relación a la
parte actora y apelante un treChO de crédito garantizado con hipoteca
inmobiliaria..; .dicha operac ón está sujeta a los límites que, en el cobro
de comiS'iones... máximas, e tablece la ad.ministración financiera en las
Ordenes ministeriales de 2 de febrero de 1972 y 23 de julio de 1977.

3. La demanda de amp, ro invoca la vulneración de los derechos de
tutela. judicial efectiva y ~e. igualdad en la aplicación de la Ley,
solicitando se declare la tulidad de la Sentencia impugnada y se
reconozca el derecho de la Iréurrente a que se dicte otra acorde .COII las
de las. demás Secciones de la Audiencia Provincial que reconocen la
legalidad de la comisión pe cibida por la Caja Postal de Ahorros.

El derecho del art. 24.1 CE. se considera vulnerado porque no
obstante resolver, la sentencia impugnada, una cuestión y pretensiÓn
idénticas a las resueltas p r las demás Sentencias dictádas en echas
próximas por otra Seccion s de la misma Audiencia Provincial,. su
prol1i.:nciamiento es absolu amente diferénte al de éstas, por lo que
aquél!a incurre en incongruencia. Se hace referencia a la doctrina de este
Tribunal establecida en la S C 158/1985, ¡'espeeto de los dos requisitos
necesarios para la apreciac ón de la vulneración dé tal princ.Ípio de
co.ngruencia, los cuales, se r zona, concurren en el supuesto enju1ciacjo,

El derecho fundamental la igualciad que reconoce el art. 14 CE. se
entiende infringido pOr,cua to un mismo órgano judicial, la Audiencia
Provincial, a través de un de sus Secciones, mantiene un criterio
radicalmente '"diferente para, supuestos de hecho idénticos, al de las
demás Secciones de la mis91a Audiencia ProvinciaL En efecto, por el
simple y ajeno hecho de que ~el recurso de apelación haya conocido una
determinada Sección de la }\udiencia Provincial, y no las demás, ha
resultado tal SItuaCIón ¡de d4sigualdad.

4. Por providel~ciade Slde junio de 1989 la Sala Segunda -Sección
Tercera- de este .Tnbunal aSordó comunicar al Ministerio fiscal y a la
recurrente la pOSIble concurrEncia de los siguientes motivos de ina.dmi­
sión: 1.0) extemporaneidad Ide la demanda -art. 44.2 LOTC-; y 2.")

1

1

'

carecer la demanda manifiestamente de contenido. constitucional
-art. 50.1 c) LOTC-, concediendo un plazo de diez dias para. que
efectuasen las alegaciones pertinentes. La recurrente aJ?ort? la cer~If¡~a­
ción de la Secretaría de la Sección Séptima de la AudienCia ProvIIIClal
que acreditaba que la fecha de notificación de la Sentencia impugnada
craefeetivamente la alegada en la demanda y, por ende, que el recurso
no era extemporáneo. En su escrito ilisiste en que se ha vulnerado el
principio de congruencia porgue la Secció.n Séptima, ignorando .las
resoluciones de las demás SeccIOnes de la misma AudIenCia Provmcml,
y sin justificar la distinta apreciación que h~cía de los mismos h~cl~os,
resolvió en contra del cnteno firme de aquellas. De otra parte, mSlste
también en la lesión del derecho de igualdad del arto 14 CE.

El Ministerio Fiscal efectuó las alegaciones pertinentes aduciendo
que la denunciada vulneración del art. 24.I,Cf!. carece de f~ndamento
porque la Sentencia impu~nada y las otreCldas com,o termmo de
cornparación no son contradIctOrIas en los h~chos, que todas rec~mocen,

sino que difieren en la subsunción de los mismos en la Ilorma J~lI"ldlCa

aplicable, proceso de subsunción que en la ahora rec!1rnda es loglCo y
da respuesta, razonada y 1l10tlvadamente, a la pretenslOn d.e la dem~nda.
Respecto a la del~unciada. violación del art. 14 CE., contmúa. el FlSC~I,
ésta tiene que sufnr la mIsma censura que la denunCIa ante:l~r, y edo
tanto porque el término de comparación aportado no es valIdo, pues
cada Sección de la Audicneia constituye un órgano diferenCIado y
distinto de las restantes Secciones, y por tanto indepelidiente en el
ejercicio de la función jUl"isdiccio.nal, como porque la resolucióI~ judicial
impugnada fundamenta su doctrIna d~ maner.a r~zonada y mot!vada, lo
que implícitamente supone un can~blO de cnteno que respond.e a una
interpretación justificada y apllcaClón razonable y no arbltr~nade la
norma aplicable. En consecuencia, concluye interesando se dIcte Auto·
acordando la inadmisión del recurso.

Por providencia dc dicha Sec~i~n Te~ce~a de la S<:Jla Seg,unda de 17
de julio de 1991, se acordó admItIr a tra.l11lte la demanda ~nterpuesta,

requerir el envío de las actuaCIOnes, y sollcltar el emplazamIento de los
que fueron parte en el proceso precedente.

5. Comparecida la Procuradora doña Rosina Montes AgustL t:;n
nombre y representaci~n de don Jos~del V.all~ ~ermosell y do!", Antomo
Vicente Rojas, y reCIbIdas las actuaclOnesJu~ICIales, por proVIdenCIa de
2 de octubre de 1989 se acordó tener a aquellos por personados y por
parte en el procedimiento,. acusar recibo de tales actuaciones y, de
conform idad con lo preceptuado en el arto 52.1 LOTC, otorgar un plazo
común de veinte días a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para
que presentaran las 0p0l1unas alegaciones.

6. La representación adora, mediante escrito presentado el 25 de
octubre de 1989, dio por reproducidos los motivos y .fundan~ent?s de
derecho consignados en la dem;lI1d31 y eSCnto de alegaclOnes, ~nadlendo
que la SecciónCuarta, que era la u.mca de la Audlenel~ Provmclal que
hasta la fecha no se había pronunCiado sobre la cuestlon planteada, ha
dictado Selltencia, cuya fundamentación jurídica es idéntica a la
consignada por las resolueion~s delas dymás Secciones, a excepción de
la de la Séptima ahora recurnda, y que mcluso uno de los Magls.trados
de dicha misma Sección Séptima, -en otrareClente SentenCIa, ha
formulado voto particular, mostrando su conformidad con la tesis
mantenida por todas las otras Secciones.

7. El Ministerio Fiscal, en su dictamen, reitera que cI derecho de
tutela judicial efectiva de la demandante de amparo ha quedado
plenamente satisfecho, pues aunque la Sentencia impugnada aplica una
normativa distinta de la aplicada por las otras Sentencias, tal discrepan­
cia en el juicio de legalidad -que n6 es la determinación de los hechos­
se razona, motiva y fundamenta en Derecho. Y asimismo reitera que
tampoco ha sido vulnerado el principio de igualdad consagrado en el
art. 14 CE., basando su argumentación en los mismos dos motivos
plasmados en su anterior escrito de alegaciones. Por todo ello concluye
interesando se diCte Sentencia desestimando el recurso de amparo.

8. La representaclón de don José del Valle Fermosell y don
Antonio Vicente Rojas formuló alegaciones interesando la desestima­
ción de la damandll de amparo. Además de entender que el presente
recurso se utiliza por la contraparte más como una tercera instancia para
resolver la cuestión de Jondodel procedimiento que como un verdadero
recurso de amparo, efectúa una serie de discrepancias con la relación de
hechos llevada a cabo por la parte recurrente en la demanda. Considera,
respecto a la supuesta vulneración del derecho de tutela judicial efectiva
del art. 24.1 CE., que además de que ha de rechazarse la aplicabilidad
al supuesto enjuiciado de la ST~ 185/1985, reiteradamente alegada por
la contraparte -pues no se está examinando, como en esta última, la
distinta apreciación de unos mismos hechos, sino la diferente interpreta­
ción de la norma aplicable a tales hechos·-, en cualquier caso, los
fundamentos jurídicos de la Sentencia recurrida son sobradamente
claros como para entender que el cambio de criterio del Tribunal no es
ni arbitrario ni irrazonable. Rechazando también la supuesta vu!riera­
cióii del derecho fulldamental a la igualdad reconocido en el art. 14 CE.,
por'que, conforme a reiterada jurisprudeneiade este Tribunal, es posible
que un mismo órgano judicial, como ocurre en el caso enjuiciado, se

.aparte de sus resoluciones precedentes siempre que ofrezca una funda~
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la «Caja Postal de
Ahorros».

Publíquese estaSentericia en el «Boletín Oficial de! Estado>".

Dada en Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos noventa
y uno.·:-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio' Díaz Eimil.-Miguel Rodri­
gucz··Prñcro y f·!ravo-Ferrer.-.losé Luis dc los Mozos· v de los
Mozos.-·Alvaro Rodríguez Bereijo.-.losé Gabaldón López.-Flrmadqs y
rubncados. .

F.mdams;ulos Jurídicosn,

rncntación sufkiente V~:fl~:~~:~:!~~~~¡~;;;rr~t:'~fle¡cll:m~~a~¡¡~:~~lb(;:~~l~ modilica-ción de crl!.crios· de· li; ¡. 11~~::;",;;:::;~~:~?;;
manknidos, siempre q e sea aunque no n

expreso. '

9. Por providencia -e lB ~e jidio de 1991, la Sala Segunda de este
'Tribunal acordó5eí1;,:~]ar pD.ra deliberación y votación de- esta Sentencia
cJ d~a 3CJ dc ~;eptiernbre próxirnü.

4, La ¡¡¡¡rmación de la parte recurrente en cuanto a la existencia d,'
~·c~;pu,estas judiciales contrarias frente a cuestiones sustancialrnc!lt;
¡dcntlC<lS, ponien~10 en relación la Scnlencia ahora impugnada, con las
de las OIras SecCiones de la A.udicncia Provincial de Madrid ofh:cidas
como ténnino de comparación, es cosa que resulta patente a la vista de

l. Lacuest!ón de f ndo nlanteada en el presente recurso es si Ii, talcs Sentencias que, dicha demandante ha sometido a nuestra considera-
Sentencia de la Sección Reptima de la Audiencia Provincia! de Madrid ción.. Por tanto, y conforme 11 lo expuesto en el fundamento jUllGico
de 3 de diciembr~de ¡981Q adolece de incongruencia, constitutiva de una a!ltcnor, la problemática de este segundo motivo de amparo invocado
efectiva denegaCión de la tütela jUc!lCialefectiva -<irt. 24,1 C.E.-, v consiste en determinar s.i ¡as distintas Secciones de una misma Audi'",-
asimismo, si vulnera el 'erecho de igualdad en la api!cación de la Ley cia Pro"\i'"incjal son órganos jurisdiccionales con entidaJ diferenei¿¿la
consagrado en el art. J4 .E ' s¡¡¡¡ciente pat'a desvirtuar la existencia de la referida desigualdad en la

Ambos motivos de a nparo se basan en que tal Sentencia recurrida, aplicación de la Ley. Cuestión que debe merecer un pronunciamiento
no. obstante resolver ti la cuestión de hecho y pretensión jurídica POSlllvO, tal y como ya se sostuvo por este Tribunal en los AAfC
ldenlíe<ls a !as resucltas l(Jr ¡as otras Secciones de la misma /\u¡ücncia 233/ 1985 Y 8 j tI! 986, el primero de los cuales razOna quejas Secciones
Provincial, cfectúa un P -cllJunciamicllto absolutamente difrrenle al de de 1>1, n~isrna Aud~encia Pro:vincial, «aunque están integradas' en el
éstas" Qti-eciéndosc com término de comparación ocho resoluciones Imismo mgm!o, actuan como )uzgadores independí"ntes entre sí, por!ü
JudiCiales de dlstmlas Se 'Clones de ¡a! Audiencia Provincial de Madrid, que ¡, los efectos que aquí Importan ~lesión del arto 14 CE-, les es

, aplicablcctel ~ismo radzonamiento y la misma conclusión que si fueran
2, Comeillando por el examen del primer motívo di; amparo, que ' (!rga~¡~'S, lstmto~, es ,enr, por su independencia en el ejercicio de la

sc muda en la violación ,el ar!. 24. J CE., es necesario hacer referencia! !u!1cron )UnSdICClonal, no puede afirmarse que sus resoluciones, aunque
a la doctrina de este Trib nal, elaborada a partir de la STC 20/1982, que ,. fuesen contradictOrias, vulneren el principio de igualdad ante la Ley». Y
ha establecido que el. vic o de incongruencia ha de ser entendido como '1 10 mismo se ha dicho por este Tribunal,. recientemente, en la STC
desajuste entre el fallo ju icial y los términos en que las parles formulan ¡34/ J991, que analizando y resumiendo la doctrina anterior, sienta el
sus pretensiones, conce ¡cnelo m,ís o menos, o cosa distinta de lo cnteno ~e que.dos Seccü:mes de la Audiencia Provincial ¡<constituyen
pedido, y el cual ¡:Jued entra,iiar una vulneración de! principio de organos jlmsdíCclOnales diferentes y 110 composiciones personales varia~

cc\ntl,',ad, icción, const,itUti'~.a de una efecti,va ~ene,~a\jó,n, .del dere,C,h,O, ',el,e I bles dentro del funcionamiento de aquéllas. Entendet esto últirno
Imela JudJCml. SJempre y 'uando aquella desvIaclOn sea de tal naturaleza ' conduciría a ,conduirque; el órgano judicial es siempre el mismo,
que suponga una comp eta modificación de los términos del debate I aunque camb¡~~ su t1tulandad o en el caso -de órganos colegiados, su
procesa!, sustrayendo a I s partes del verdaderQ debate contradictorio y ~on:,posici.óm),ya que «no sólo cOn, anterioridad a la Ley Orgánica del
produciéndose un fallo parte dispositiva no adecuado o no ajustado Poocr JUdICial 6/1985, de I dejuho, sino con mucha mayor claridad
suslancialmente a las recíprocas pretl~l\siol1es de, ¡as· partes después de ésta, las Secciones de las Audiencias provinciales no
·S;;TC 20/1984, 2lJ./19· 8, 8/1989, 58/1989 Y 144íl 991, entre otras constituyen mera formación ocasional del Tribunal, sino Tribullak~s
mudws. orgánica y fUllcionalmente diferentes dentro de la Audiencia», pues

Así pues, basta señ, lar que tal principio de incongruencia con «esla Ley.se aleja de la idca de órganos con formación personal variable
!rasccndencia conslÍtuci( nal requiere, como punto de p;mida, de ¡aY dependIente de las neceSIdades de la Sala•... yno sólo se trata de su
madccuación o desvirtm ción de la resolución iudicial respecto de las articulación orgánica... , sino también de que su funcionamiento como
prctensiones de las parte., para concluir que la queja que eIl este punto Tribunal establee indepen(jiente y no de composición variable viene
se hace valer en la pres nte demanda carece de toda consistencia. En rmpuesto por otros preceptos de la misma Ley»-LOPJ.
efi.ccto,la parte recurrent , al hacer consistir tal denunciada incongruen- En ia misma línea,los AATC de 17 de mayo de 1990 en recurso de
cia en la contradicción e trela Sentencia impugnada y láS Sentencias de amparo 67/1990 y de 29 de octubre de 1990 en recurso de amparo
las demas SeccIOnes de la misma Audiencia Provincial, y n:ferir .tal 991í 1990, también en relación a la identidad de Secciones distintas de
inadecuación o desajuste de aquélla respecto de estas últimas, no a los una misma Audiencia Provincial, disponen que la introducción de la
hechos objeto de tales re, olucioncs judiciales, que son inalterabkmenteigualdad en la aplicación judicial de la Ley en nuestra Constitución no
reconocidos r:orlodos, sino, tal y como alega el Fiscal en SI1 dictamen, p,uede si~nificar que, a través del recurso de amparo, el Tribunal
a .la subsunClón de tale. hechos en la norma jurídica, es decir; a la ConstrtuclOna! se convierta en un Tribunal de casación universal
diferente. determinación del derecho aplicable al supuesto fáctico, la rcspecto de aquellas resoluciones contra las que cl ordenamiento no
cO!lcluslOr~ no puede ser tra que considerar que ni es posible encuadrar prevea mceanismos para asegurar tal igualdad en la aplicaciónjudicia!
d¡chaquejU .en la invoc.da negación. de la congruencia, ni tampoco de la Ley, aparte de que concurra una vulneración de un derecho
entc1,ldcr leSIOnado el de echo de tutela judicial efectiva de la entidad fundamental de carácter sustantivo o la toma en consideración de causas
so!lCitante (kaml(arl?,'p es el distinto juicio de legalidad llevado a cabo de discriminación contemplada por el aft 14 C.E. '
por la rcsolucron judu:rallmpugn¡¡da se razona, motiva y fundamenta en ,En dclinitiva, y teniendo en cuenta la referida jurisprudencia de este
dcrccho, Siendo función ajena a las atribuciones de este TribunaL e Tnbunal, como las distintas resoluciones judiciales de diversas Seccio-
incluso contraria al art 4.1 b) LOTC el juicio sobre la interpí·etaci'ón nes de la misma Audiencia Provincial no puede considerarse que
de los hechos formulada por el órgano jurisdiccional ordinario. procedan de! mismo órgano jurisdiccional, no es válido el término de

. rol' todo lo ~nteri?r, como la discordancia que pueda existir entre comparación ofrecido por la parte recurrente, y por ende, ha' de
dlstrntas rcsoluqonesjudlCl¡¡lcs, que es lo que endefinitivaseinvoca en conc)urrse que ne> ha habIdo un apartamiento arbitrario infundado por
cst~r demanda de amparo de tener trascendencia constitucional, no seria un, OJ'gano JudICial de su doctnna antenor aplicada a un supuesto
l-es¡dcncmble en el arL 4.1 CE, sino, en su caso, en el arL 14 de la Idcntlco y en consecuencra procede la desestimación del presente recurso
nmma, cn cuanto derec o de igualdad en la aplicación de la Ley, y es de amparo.
eSle~1 seg~lndo de los motivos ¡¡legado por el recurrente, procede
(:xamrnllrdl~h~supuesta vulneración del principio de igualdad por los
olganos jUnSdiCclOnales y centrar así en tal examen la cuestión
planteada en e! presente Irecurso.

3. La valoración de a efectiva existencia de tal infracción constitu­
ciona!, deIlullciada, exig poner de manifiesto que para que pueda
hablarsc

c
de deslg~aldad 'n la aplicación de la Ley se necesita que un

mIsmo organo ~ud¡el?l, e supuestos sustancialmente idénticos, resuelva
en sentIdo drs~rnto sm o recer una adccuada motivación de su cambio
de entena, o sin que, die a motivación pueda deducirse razonablemente
de los lernllnqs.dela res lución impugnada -STC 82/1990-, pues dicho
valor constnuClonal de a igualdad en su versión de igualdad en la I
~,]p,.llcaC,I.C,~n ole la, Ley pr tege fUn,d'\l>:lén,t¡ll,m,e,"nt<:. ,frente ,a,' diverg~n,cia,s,"l
,Il blll!HlctS ,ie trato ~n r solUCiones jUdlc¡ales, evitando el capncl1o, el
favontlsmo o. la arbitran dad del órgano judicial, e impidiendo que no
se trate a los JustiCiables or igual v se discrimine entre ellos. Pero ni el .,
principIO de Igualdad [i su configuración como derecho subjetivo 1


